
/'_çr)

AruI TJA EXPEDIENT E T J N 3" Sl 289 I zorg

Cuernava relos, a veintiocho de octubre de dos mil veinte'

resolver en DEFINITM los autos del

TRIBUML QE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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expediente admi

por ALFREDO

POLICÍA DE

JTUTEPEC, MO y OTRO; y,

1.- Por a

se admitió a

número TtN3aSl289 l20t:9, promovido

SALINAS' contra actos del AGENTE DE

Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

T T ftUrunS, contra el

I ",} ADSCRITA A LA DI

rulttlAn,{r!-ÂrT}Þl0nelOS; de qu
rlli l,: tl: i -J.\

:ER.ê, s¡r¿'r{dentificada con

RESULTANDO:

diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve,

la demanda promovida por ALFREDO LEWA

MARÍA DE LOURDES TOLEDO MONROY

la nulidad del ""a).- El acta de infracción

de fotio 11557 de fecha trece de octubre de

respectivo y registrar en el Libro de

iente. Con s copias simples, se ordenó emplazar a

ley

DE TRANSITO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS; y D DE TRANSITO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

dos mil diecinueve, por la c. MARíA DE LOURDES TOLEDO

MONROY en su elemento adscrito a la Dirección de Tránsito

Municipal."(sic); Y

acta de infracción

retensiones ".../a NULIDAD LISA Y LUNA, del

1557 de fecha trece de octubre de dos mil

diecinueve... Como

devuelta mi licencia

de lo anterior... solicito me sea

con número C007205435, misma que

me fue retenida de pago..." (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el

Gobierno correspon

las autoridades adas pa que dentro del término de diez días

produjeran ónala instaurada en su contra, con el

apercibimiento de En ese auto se concedió la

suspensión única

pudiera conducir

para que ALFREDO LEWA SALINAS,

sin la correspo licencia Para conducir

C007205435 exPedida por el Gobierno el Estado de Morelos, misma

que fue retenida por las autoridades d dadas como garantía

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación, foja t7
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2.- Una vez emplazados, por auto de catorce de enero de dos

mil veinte, se tuvo por presentados a JHOVANY HERRERA ORTIZ, en su

carácter de DIRECTOR DE fnnruSffO DE JIUTEPEC, MORELOS, y a

MARÍA DE LOURDES TOLEDO MONROY, CN SU CATáCICT dC AGENTE DE

PoLICÍA DE TMNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en

la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en

esta sentencia, las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que

se ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo

que su derecho correspondía.

3.- Por auto de dieciocho de febrero de dos mil veinte, se tuvo

al representante procesal de la parte actora haciendo manifestaciones

en relación a la contestación de demanda.

4.- En auto de seis de marzo de dos mil veinte, se hizo constar

que el actor no amplió su demanda, acorde a la hipótesis prevista en la

fracción II del aftículo 4I de la Ley de Justícia Administrativa del Estado,

no obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestación de

demanda; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

5.- En auto de doce de agosto de dos mil veinte, se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes que conforme a derecho

procedieron; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de

ley.

6.- Es así que, el diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,
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en la que se hizo constar que el

por escrito; en consecuencia,

efecto citar a las paÉes Para oír

tenor de los siguientes:
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las responsables los formularon

la instrucción, QU€ tiene Por

a, la que ahora se Pronuncia al

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏVA

DELESTADO DE I4,ORELOS
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del Estado de Morelos; L,4, L6, L

7.îÍ T ,., d. la Ley Orgánica del Tribunal de

i '. -j ;' . 'Vvlorelos.

SC

CONSID ANDOS:

I.- Este Tribunal de Administrativa en Pleno es

competente para conocer Y presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1 de la Constitución Política del

la Ley de Justicia AdministrativaEstado de Morelos; L,3,85, 86 Y

B) fracción II inciso a), Y 26

a Administrativa del Estado de

,1,r. !TlT.', II.- En términos de lo d en la fracción I del artículo 86

Estado aplicable, se Procede a
-'.,i- -

: y..:.t)-.r, de la Ley de Justicia Admin

hacer la fijación clara y Precisa

presente juicio.

puntos controvertidos en el

Así tenemos que SALINAS, reclama de las

autoridades DIRECTOR DE E ]IUTEPEC, MORELOS; Y

MARÍA DE LOURDES TOLEDO M ROY, su carácter de AGENTE DE

POLICIA DE TRANSITO Y DEL A NTAMIENTO DE JIUTEPEC,

con número de folio 11557MORELOS, "El acta de

de fecha trece de octubre de mil elaborada por la C.

MARÍA DE LOURDES MONROY carácter de elemento

)adscrito a la Dirección de Municipal."

III.- La existencia el acto recla fue aceptada Por la

autoridad MARÍA DE ES TOLEDO MON en su carácter de

L AYUNTAMIENTOAGENTE DE POLICIA DEi

DE JIUTEPEC, MORELOS; pero además, se encuentra debidamente

acreditada con el acta de infracción fotio 1L557, eipedida a las cero

horas con tres minutos, del trece de octubre de dos mil diecinueve/

'i
Y VIALIDAD DF
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exhibida por el actor, documental a la que se concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (foja 10)

Desprendiéndose del acta de infracción exhibida que, a las cero

horas con tres minutos, del trece de octubre de dos mil diecinueve, se

expidió en la Avenida, calle y Colonia "Boulevard Cuahunahuac Colonia

Bugambilia!' (sic), con referencia " Fereterd' (sic), la infracción de

tránsito folio 11557, al conductor "Leyva Salinas Alfredd' (sic), Edad

"3d' (sic), del vehículo Marca "W (sic), Modelo "--" (sic), Placa o

Permiso "Permisd' (sic), Estado "Gtterrerd' (sic), Tipo "Sedatf' (sic),

Servicio Particular "X (sic), Licencia "X" (sic), Placa "---", Tarjeta de

circulación ---, Unidad detenida "---' (sic), Número de inventario "--r

(sic), Obseruaciones "F/t operativo alcoholímetrd' (sic) Conforme al

Aftículo 95 fracción IV del Reglamento de Tránsito Y Vialidad de

Jiutepec, Morelos son Actos y Hechos constitutivos de la infracción "Por

conducir su vehiculo con aliento alcohólico bajo ceftifrcado Medico 1380"

(sic); Artículos que marcan la obligación y/o prohibición del Reglamento

de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos: "Attículo 63 Fracc. .l' (sic),

"Autoridad de Tránsito Municipat emisora de la infracción la cual fundo

mi competencia en el Artículo 6 fracción V del Reglamento de Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos" (sic), Nombre del Agente *María de

Lourdes Toledo Monroy''(sic), Clave"pie tierd'(sic), Firma del Agente

" Ma. Lourdes T.M' (sic)i Firma del Infractor "ilegible" (sic)'

IV.- LAS AUtOTidAdCS dCMANdAdAS AGENTE VIAL Y ADSCRITO A

I-A DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMTENTO DE

]IUTEPEC, MORELOS; SECRETARIO DE SEGURIDAD pÚgtlcR,

TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; al comparecer aljuicio

hicieron valer las causales de improcedencias previstas en las fracciones

XIV y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

4
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claramente que el acto es inexistente; y que es improcedente

en los demás casos la improcedencia resulte de alguna

dßposición de la leY;

v.- El últi del artículo 37 de la Ley de Justicia

particular se actual

Estado, dispone que lo aleguen o no las

nal deberá analizar de oficio, si en el

de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su retar el sobreseimiento respectivo.

Es así q Tribunal advierte que respecto del acto

reclamado al DI rnnruSrrO DE JIUTEPEC, MORELOS; se

\actualiza la causa a prevista en la fracción XVI del

'aftículo 37 de la

consistente en q

los demás casos

sticia Administrativa del Estado de Morelos,

o de ante este Tribunal es improcedente en

AYUNTAMIENTO DE

Administrativa vige

partes en juicio,
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improcedencia resulte de alguna dßposición

' ' de esta Le¡q no así dC MANÍR DE LOURDES TOLEDO MONROY,

en su carácter de DE POLICÍN OT TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL

PEC, MORELOS.

En efecto, del lo 18 apartado B) fracción II inciso a), de la

de Justicia Administrativa del Estado de

cu

Ley Orgánica del

Morelos, se

nulidad aquellas qu

ejecuten o P n

en el juicio "La utoridad omisa

q son autoridades para los efectos del juicio de

de sus funciones "...dicten, ordenen,

r tas dependencias que integran la

Administración blica I o MuniciPal, sus organismos

auxiliares omu pales,.."

Por su t la fracción inciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Admin del Estado Morelos, determina que son Paftes

la que dicte, ordene, ejecute o

trate de el actot o actuación de carácter

admi o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio inistrativo, o en su casor aquellas que las

5
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Ahora bien, si la autoridad demandada DIRECTOR DE

fnnruSffO DE JIUTEPEC, MORELOS; no expidió el acta de infracción de

tránsito folio 11557, el día trece de octubre de dos mil diecinueve; toda

vez que de la documental valorada en el considerando tercero de este

fallo, se adviefte claramente que la autoridad emisora del acta de

infracción impugnada lo fue MARÍA DE LOURDES TOLEDO MONROY, en

SU CATáCtCT dC AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; resulta inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a la autoridad demandada DIRECTOR

DE TRANSITO DE JIUTEPEC, MORELOS; en términos de la fracción II del

aftículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en estudio.

VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, hizo valer las

causales de improcedencias previstas en las fracciones XIV y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando

de las constancias de autos se desprende claramente gue el acto

reclamado es inexistente; y que es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna dßposición de la ley;

respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende clanmente que el

acto reclamado es inexistentq porque con las constancias descritas y

valoradas en el considerando tercero del presente fallo, quedó

acreditada la existencia del acta de infracción de tránsito reclamada.

I
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De igual fo

prevista en la

consistente en que

demás casos en

la ley; pues ana

advierte que se a

incumplimiento Por

Justicia Admin

'i,
È
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no adviefte alguna

pronunciarse, que

juicio; Por tanto,

i- ¡cuestión Planteada.
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,îlcitrl:liìjri:.que se desprenden
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gfå saLA ocho, mismas que

inseftasen en obvio
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infundada la causal de improcedencia

del artículo 37 de la ley de la materia,

ante este Tribunal es improcedente en los

resulte de alguna disPosición de

constancias que integran los autos no se

la improcedencia del juicio derivado del

actor de alguna disposición de la Ley de

do de Morelos.

libelo de demanda, visibles a fojas tres a

nen por reproducidas como si a la letra se

ones innecesarias.

TRIBUMI DE JUSTCIAADMINIS'TRAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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Analizadas I ncias que integran los autos, este Tribunal

usal de improcedencia sobre la cual deba

como consecuencia el sobreseimiento del

enseguida al estudio de fondo de la

VI.- La pade ra expresó como razones de impugnación las

La pafte ad substancial mente lo siguiente.

1.- La ndada en su carácter de elemento

adscrito a la de lra Municipal no fundó su competencia,

no citó el prece

infracción.

legal que faculta para levantar el acta de

2.- El a de infracción imP nada no se encuentra fundada,

ni motivada,

circunstancias

que exista una

se citó el PrecePto I aplicable al caso, ni las

les que motivaron expedición, siendo necesario

uación entre los Primeros y los segundos.

Son fundadas las manifestaciones señaladas en eI arábigo

uno, relativas a que la autoridad demandada no fundó su competencia'

7
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El aftículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

en viftud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la causa legal del procedimiento. En los iuicios y

procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en

cualquier medio que dé cefteza de su contenido y del cumplimiento de

lo previsto en este párafo...'

Sin embargo, el artículo no precisa cómo debe ser la

fundamentación de la competencia de la autoridad. Para resolver este

asunto, se tomará el criterio de interpretación funcional, a través de la

utilización del tipo de argumento De Autoridad.2 La interpretación

funcional, atiende a los fines de la norma, más allá de su literalidad o su

sistematicidad; en esta interpretación existen siete tipos de

argumentos3, dentro de los cuales se destaca en esta sentencia el De

Autoridad, atendiendo a lo que se ha establecido a través de la

jurisprudencia.

se toma como argumento De Autoridad el emitido por la

SegUnda Sala de la Suprema Cofte de lusticia de la Nación, con motivo

de la contradicción de tesis 114l2005-SS, de la cual surgió la tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. f.l,5l2$O5, porque en esta

tesis interpreta el primer párrafo del 'aÉículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

estableciendo cómo debe estar fundada la competencia de la

autoridad en un acto de molestia; esta tesis tiene el rubro:

"COMPETENCIA DE US AUTORTDADES ADMTNISTRANVAS, EL

2 Juan José Oivera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". Instituto

de la Judicatura Federal. México. 2006. Pá9.12.
3 R) teleológico, si se considera la finalidad de la ley; B) Histórico, tomando como base

lo 
'que 

otros legisladores dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes

pt u¡ur; C) esicológico, si se Ùusca la voluntad del legislador histórico concreto de la

norma a interpretar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o desfavorables

que arroþría'un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se

öÀt.ngun de otras disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción

al absurdo, si una iorma de entender el texto legal implica una consecuencia

;G.
Åls: I!i, ¡
ll r

-sr:'

I

': ¿
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MANDAMTENTO QUE CONTTENE EL ACTO DE MOLESTIA A

PARNCUURES EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES

OTORGUE U A EIERCIDA, CITANDO EL APARTADO'

FRACCION, Y EN CASO DE QUE NO LOS

.IRIBUML 
DE JUSTCIAADMINISÏRAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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CONTENGA, SI

TRANSCRIBIRSE

que es un requ

el acto de mol

hacer lo que la

de que haya

ello dentro

materia, grado

acuerdo que le

la Segunda Sala prema Corte de Justicia de la Nación, concluye

DE IJNA NORMA COMPLEIA, HABRA DE

CORRESPON DIENTE. " En esta j u risprudencia

ial y una obligación de la autoridad fundar, en

competenc¡a, ya que la autoridad sólo puede

ite, de ahí que la validez del acto dependerá

por la autoridad facultada legalmente para

respectivo ámbito de competencia, regido

i'específica o varias normas que lo autoricen; por tanto,

para considera se cumple con el derecho de fundamentación

establecido en o 16 de la Constitución Federal, es necesario que

la autoridad ustivamente su competencia por razón de

torio, con base en la ley, reglamento, decreto o

la atribución ejercida, citando, en su caso el

apaftado, fracció iso o subinciso; sin embargo, en caso de que el

ordenamiento leg o los contenga, si se trata de una norma compleja'

habrá de transcribi la parte correspondiente, con la única finalidad de

especificar con d, cefteza y precisión las facultades que le

corresponden, derar lo contrario significaría que el gobernado

tiene la carga de

la autoridad en el

r en el cúmulo de normas legales que señale

ocu que contiene el acto de molestia, si tiene

competencia Por

que lo hace, dejá

a y territorio para actuar en la forma en

olo en de indefensión, pues ignoraría cuál de

todas las norm ue integran el texto normativo es la

específica ción del órgano del que emana, Por

razón de n grado y

De lectura del acta dei cción de tránsito número LL557 '

se desprende que la autoridad fundó su competencia en el aftículo 6,

irracional; y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina, la jurispruden

legales

licable a

I

derecho comParado

cia o al
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fracción V, del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

aplicable al momento de levantar el acta de infracción, el cual establece:

AÊículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales:

I.- El Presidente o la Presidenta Municipal;

II.- La Síndico o El Síndico Municipal;

III.- El o la titular de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad Municipal;

IV.- titular de la Dirección de Tránsito Municipal;

V.- Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito
Municipal, y
VI.- Perito; Adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad.

Las y los Servidores Públicos, del municipio a quienes el

Reglamento Estatal, este Reglamento y otras disposiciones

legales aplicables o la autoridad competente les otorguen

atribuciones.

Este aftículo señala quiénes son las autoridades de tránsito y

vialidad en el Municipio de Jiutepec, Morelos. Determina que son el

Presidente o la Presidenta Municipal; la Síndico o el Síndico Municipal; el

o la titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

Municipal; el titular de la Dirección de Tránsito Municioal; los

Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal y los

Peritos, Adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito Y

Vialidad.

De Su interpretación literal podemos concluir, en el caso

específico, Çu€ el agente vial debe estar adscrito a la DIRECCIóN DE

TRÁNSITO MUNICIPAL, así como lo establece el Reglamento

municipal; sin embargo, de la lectura integral del acta de infracción se

obtiene que la dependencia a la que está adscrita la agente vial

demandado es a la "DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD"; error

que Se confirma con la lectura de su contestación de demanda, en la

que se identifica como: "MARíA DE LOURDES TOLEDO MONROY

Agente de Policía de Tránsito y Vialidad'i

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autorida4 basado en tesis de jurisprudencia con

'ÌÞr.c,

.r

10
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número 2a.lJ. LIs 12005, por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es e invoque el artículo, fracción, inciso o

subinciso, que le otorg bución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fu n señalada, Do se desPrende la

fundamentación su competencia, que como autoridad

debió haber invocado.
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Por lo que al

autoridad dema

LL557, levantada

vez de que no citó

del Reglamento de

ù{oqçlos, que le dé

,,;Tnán\ito adscrito a

Jiutepeq Morelot',

:¡iffl:lli..|,.i'','',êii tt is ito ro rma I

ìcEIù{ s^¡ñ¡ndado debidam

deviene ilegal.

arábigo dos cuand

encuentra fundada,

caso, ni las circun

r fundado debidamente su competencia la

llenado del acta de infracción número

de octubre de dos mil diecinueve, toda

, fracción, inciso y sub inciso, en su caso,

y Vialidad para el Municipio de Jiutepec,

petencia de su actuación como "Agente de

de Tránsito y Vialidad del Municipio de

ridad demandada omitió cumplir con el

por la Constitución Federal al no haber

su comPetencia, Por lo que su actuar

da, no se citó el precepto legal aplicable al

especiales que motivaron su expedición,

una adecuación entre los primeros y los

Asimismo, ndado lo alegado por el inconforme en el

re que, el acta de infracción impugnada no se

nci

siendo necesario

segundos.

AI la pafte señaló "...restltan totalmente

improcedentes.. dicha encuentra su fundamento en lo

dispuesto Por artículo 60 y reglamento de Tránsito Y vialidad

del A de JiutePeq

al ceftifÌcado

se encuentra debidamente

número 1380, de esta misma

fecha ceftificado Por examinador Legalmente

de la cual se advierte que el mismo arroja como

Positivo 0.22/ng/L.- "(sic)

11
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EXPED,ENTE T J N 3"5/ z89l zot 9

En este contexto, resulta fundado y suficiente para declarar la

nulidad lisa y llana del acta de infracción impugnada, lo que

manifiesta la pafte actora en el sentido de que, el acta de infracción

impugnada no se encuentra fundada, ni motivada, no se citó el

precepto legal aplicable al caso, ni las circunstancias especiales que

motivaron su expedición, siendo necesario que exista una adecuación

entre los primeros y los segundos.

Ciertamente, una de las garantías que encierra el aftículo 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas para la emisión del acto;

siendo necesario, además, que exista adecuación entre loQ

motivos aducidos y las normas aplicables al caso.

En el caso en estudio, de las pruebas exhibidas por la autoridad

demandada, consistentes en copias ceftificadas del legajo constante de

dos fojas útiles, que contiene las actuaciones derivadas del acta de

infracción folio LL557, expedida el trece de octubre de dos mil

diecinueve, al cual se le otorga valor probatorio de conformidad con lo

previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal

Civil del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se

advierte que dicha acta de infracción de tránsito fue emitida por el

motivo "Por conducir su vehiculo con aliento alcohólico baio

certificado Medico 1380" (sic); con fundamento en el 'A¡tículo 63

Fracc, f" (sic) del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos; asimismo, se desprende la documental consistente en

certificado médico folio 1380 emitido por el Pedro Salas Damian medico

legalmente facultado para ejercer la profesión, en el que se asentaron

los resultados del examen médico practicado a Alfredo Leyva Salinas, en

el que se asentó en el Diagnostico "Ebrio Incompleto" (sic); en la

parte inferior de dicho certificado se observa inserto el resultado de la

É /l
f il; ti
tt$'-'

t¡"''.'t9

:IJÀ?.li

DËi

iÈ. r
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prueba Auto Test #

diecinueve, a las cero

resultado "0,22

existe adecuación
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fecha trece de octubre de dos mil

con tres minutos, en el cual se observa el

c); de lo que se desPrende que no

el fundamento legal señalado Y los
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motivos aducidos autoridad demandada que siruieron de

base para exPedi de infracción imPugnada.

En efecto, ulo 63 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, lo siguiente:

63.- A las Personas que conduzcan vehículos de

a bajo el influjo de a cohol o drogas, se les

rá de la siguiente forma:

persona que conduzca un vehículo automotor con

alcohólico ocasionada Por la ingesta de alcohol etílico

presenta en una Persona cuando en la medición del

ímetro se arroje de 0.08 a 0.19 milig ramos de alcohol

de sangre en aire esPi rado. Se le aPli cará la sanción

iente, quedando como garantía de Pago de

licencia, tarjeta de circulación, Y Placas vigentes;

considera ebrio incomPIeto a la Persona que

un vehículo automotor, con ingesta de

etílico que se Presenta en una persona cuando

e med ición del alcoholímetro se arroje de 0.20 a

miligramos de alcohol Por litro de sangre en aire

rado, aplicá ndosele la sanción corresPondiente,
ndo como garantía de Pago de infracción,
a, tarjeta de circu lación, y Placas vigentes'
la perso na que conduzca un vehículo automotor en

de ebriedad ocasionado Por la ingesta de alcohol

que se Presenta en una persona cuando en la

m del alcoholímetro se arroje 0.40 miligramos o

supe de alcohol Por litro de sang re en aire esPirado,

queda como garantia de Pago de infracción el vehiculo,

que se itira al co rralon municiPal, para su resguardo.

legal , en su fracción segunda señala que se

sidera brio incom a la Persona que conduzca un

lo utomotort ingesta de alcohol etílico que se

p en una a cuando en la medición del

0.20 a 0.39 miligramos de alcoholho se arroje

po de sangre en aire espirado, aplicándosele la sanción

correspondiente, quedando como garantía de pago de infracción'

licencia, tarjeta de circulación, y placas vigentes; lo que en la especie

se actualizó según lo asentado en el ceftificado médico folio 1380 y la

13
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prueba auto test número 483, ya analizados; por tanto, la autoridad

demandada no cumplió con la debida fundamentación y motivación al

momento de expedir el acta de infracción impugnada;

consecuentemente, resulta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que en su parte conducente establece: "Serán causas de

nulidad de los actos impugnados:... il. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afede las defensas del

particular y trascienda al sentido de Ia resolución impugnada, inclusive

la ausencÌa de fundamentacÌón o motivación, en su caso;" se declara

la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta

de infracción folio 11,557 | expedida el trece de octubre de dos mil .'

diecinueve, por MARÍA DE LOURDES TOLEDO MONROY, en su caráctel,-o,... , '
,1,,

de AGENTE DE POLICÍA DE rnnrusrro Y VIALIDAD otlh; 
, ,, 

.,

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, al conductor LEWA SALINÀ1i.*: ! ,)

ALFREDO. .8,' 
:

¡.ì.,j, rl;i 
i_ ..:-. 

_ 
"?

þi_. , .,[

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por a'T'L'-r'--"ê

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, y atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la autoridad demandada MARÍn Of

LOURDES TOLEDO MONROY, CN SU CATáCtCT dC AGENTE DE POLICÍN OT

TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

a devolver al hoy inconforme ALFREDO LEYVA SALINAS, licencia para

conducir folio C007205435, expedida por el Gobierno del Estado de

Morelos, retenida como garantía de pago de la infracción cuya nulidad

fue decretada.

Documento que la autoridad responsable deberá depositar ante

las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal

efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de que la

presente quede firme, apercibida que en caso de no hacerlo así se

procederá en Su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

a

14
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contenidas en los adículos

del Estado de Morelos,

En aval de

en materia común

Semanario Judicial

correspondiente a I
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1 de la Ley de Justicia Administrativa

igencia de que todas las autoridades

, se transcribe la tesis de jurisprudencia

La.lJ.57l2OO7, visible en la página I44 del

ración y su Gaceta )0(V, mayo de 2007,

Época, sustentada por la Primera Sala de la

deberán proveer igualm la esfera de su comPetencia, todo lo

necesario para el eficaz miento de lo aquí resuelto, tomando en

cuenta que están

demandadas en el

a ello, aún y cuando no haYan sido

icio

o
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S,ILA

Suprema Code de J de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORI ¡¡o srñn-aDAs coMo RESPoNSABLES. EsrAN
R.EALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ
cuando
el juicio

ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO' 4 Aun

no hayan sido designadas como responsables en

rantías, pero en razón de sus funciones deban tener

el cumpl im iento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas lizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, ra que logre vigencia real y eficacia práctica

VII.- Se I la suspensión concedida en auto de diecinueve

de noviembre de I diecinueve.

Por lo esto fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los adículos ,3,85, y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de es de Y S€,

SUELVE:

ERO.- Este Tri I en Pleno es comPetente Para

conocer y llar el presente

I de la presente

, en los términos Precisados en el

considera

UNDO.- Se sobresee juicio promovido Por ALFREDO

LEYVA SALINAS, en contra de la a

4IUS Registro No. 172,605

15
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fnnruSffO DE JIUTEPEC, MORELOS; en términos de las manifestaciones

vertidas en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y ltana del acta de infracción folio l,lr557t expedida

el trece de octubre de dos mil 
'diecinueve, por MARÍA DE LOURDES

TOLEDO MONROY, CN SU CATáCtCT dC AGENTE DE POLICÍA DE

TNNruSNO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC, MORELOS,

al conductor LEWA SALINAS ALFREDO; de conformidad con las

aseveraciones expuestas en el considerando VI de la presente

sentencia.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada MARIA DE

LOURDES TOLEDO MONROY, EN SU CAráCtCT dC AGENTE DE POLICÍN OT

TRANSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,

a devolver al hoy inconforme ALFREDO LEK/A SALINAS, licencia para

conducir folio C007205435, expedida por el Gobierno del Estado de

Morelos, retenida como garantía de pago de la infracción cuya nulidad

fue decretada; misma que deberá depositarse ante las oficinas de la

Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término

de diez días hábiles, contados a paftir de que la presente quede

firme, apercibida que en caso de no hacerlo asf se procederá en Su

contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

sExTo.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

16
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de Morelos, Magistiado'

QUINTANA& Titular

CUEVAS, Titular de la

asunto; y Magistrado

CEREZO, Titular de la

Administrativas; ante la
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resolvieron Y firmaron los

cia Administrativa del Estado

cenciado MANUEL GARCIA

rta Sala EsPecializada en

strado Mtro. en D. MARTÍN

SALA ESPECIALIZADA
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Responsabilidades Admini

JASSO oíAz, Titular de

Licenciado GUILLERMO

Sala de Instrucción; Magistrado

de Instrucción; Magistra

CRUZ, Titular de la Segunda Sala

D. JORGE ALBERTO ESTRADA

a de Instrucción Y Ponente en este

D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ

la Especializada en Responsabilidades

ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

Secretaria General de quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL
DEL EST

ADMINISTRATIVA
MORELOS EN PLENO.

UEL GARCÍA QUINTANARLI
TITULAR D

EN RESPO

MT
TITULAR

EN
tA

LIC
TITU

DR. EN D. JORGE
TITULAR DE LA
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IN zîrezCEREZO
TITULAR DE LA QUINTA
EN RES BI

EC RAL

LICENCIADA L CAPISTRÁN

NOTA: Estas firmas corresponden la Resolución emitida por este Tribunal de Justicia
Administrativa del de en el expediente número TJAßa5128912019,

contra actos del AGENTE DE POUCIA DE

Y DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, Y OTRO;
probada en sesión de Pleno celebrada el veintiocho de octubre de dos

por LEWA Y
I

i
.;:.Sii.

Di

ìlr

I

{-

E
i

ú

t

\.

18


